
AGF  

 Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:  2023-00051-00 

DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE ROZO DIAZ    

DEMANDADO:  MARIA CRISTINA RUIZ Y OTRO 

 

Ingresa al proceso al Despacho, dando cuenta que los demandados 

MARIA CRISTINA RUIZ y HECTOR FABIO MELGAREJO AREVALO por 

intermedio de apoderado judicial dieron contestación a la demanda en 

término.  

 

En consecuencia y encontrándose así debidamente integrado el 

contradictorio, se procederá a señalar fecha y hora para adelantar 

audiencia de que trata el artículo 77 del Código de Procedimiento del 

Trabajo, la cual se llevará a cabo de manera virtual.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. TENER por contestada la demanda por la parte 

demandada MARIA CRISTINA RUIZ y HECTOR FABIO MELGAREJO 

AREVALO en término. 

 

SEGUNDO. SEÑALAR el día JUEVES 25 DE ABRIL DE 2024 A LA 

HORA DE LAS 09:30 AM para llevar a cabo audiencia de que trata el 

artículo 77 del C.P.L., y S.S. La audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual a través de la plataforma LifeSize. Por Secretaría agéndese la 

respectiva sala virtual y comuníquese a las partes e intervinientes. 

 

3.RECONOCER personería jurídica para actuar a la Dra. ANGIE 

PILAR OLARTE ORTEGA, en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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